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REF: N° 110014003086-2023-00160-00 
 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA GUACA V ETAPA., presentó demanda ejecutiva 
contra GUSTAVO CARO VARGAS, para que se librara mandamiento ejecutivo por
las obligaciones contenidas en el documento adosado con el libelo. 
 
No obstante, se observa que el demandado no es el actual deudor quien debe 
soportar la ejecución presentada en su contra, pues de la literalidad del documento 
denominado “CUENTA DE COBRO” quien se indicó como propietario, por ende 
deudor, fue a “NESTOR CARO” y no como expresamente está señalado en la 
demanda, medidas cautelares y poder (GUSTAVO CARO VARGAS), por tanto, a 
quien se pretende ejecutar no tiene obligación actual con quien invoca la acción 
ejecutiva, tampoco se pudo establecer que quien firma la cuenta de cobro es el 
actual administrador de la copropiedad ejecutante, por ende, no se cumplen las 
exigencias consagradas en el artículo 422 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 430 ibídem, ni los previstos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 para que 
el mencionado documento pueda ser tenido como título con merito ejecutivo frente 
a la parte pasiva, al no constituirse plena prueba contra ésta (de quien se dice devine 
la deuda). 
 

DECISIÓN 
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
 

RESUELVE
 
PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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